
 
 
 
 

Tipo de datos personales Finalidad del tratamiento Plazo máximo de conservación 
-Datos personales; 
-Datos de contacto; 
-Datos relativos al contrato 
celebrado; 
 

Ejecución de un contrato para la 
compra de un vehículo sujeto a 
matriculación 

Durante el tiempo necesario 
para la correcta ejecución del 
contrato y durante 15 años a 
partir de la recogida de los datos 
con el fin de proteger sus 
derechos dentro y fuera de los 
tribunales. 

-Datos personales; 
-Datos de contacto; 
-Datos relativos al contrato 
celebrado; 
-Datos bancarios 

Ejecución de un contrato 
estipulado con el Responsable 
(en el supuesto de compra de un 
vehículo sujeto a matriculación) 

Durante el tiempo necesario 
para la correcta ejecución del 
contrato y durante 10 años a 
partir de la recogida de los datos 
con el fin de proteger sus 
derechos dentro y fuera de los 
tribunales. 

-Dirección de correo electrónico Soft Spam 24 meses a partir de la recogida 
de los datos. 

-Datos personales; 
-Datos de contacto; 
-Datos relativos al contrato 
celebrado; 
-Imagen; 
- Datos recogidos a través del 
Form en el sitio web 

Marketing y elaboración de 
perfiles 

10 años a partir de la recogida de 
los datos. 

-Datos de geolocalización 
recogidos en el sitio web 
- Datos recogidos a través del 
formulario en el sitio web 
-Datos personales; 
-Datos de contacto; 
-Tu imagen 

(I) Prestación de servicios 
online  

 
(II) Para responder a solicitudes 
espontáneas (por ej.: descarga 
de folletos) 

(I) Hasta que se complete el 
servicio solicitado. 

 
(II) 12 meses a partir de la 
recogida de los datos. 

-Datos personales; 
-Datos de contacto; 
-Datos relativos al contrato 
celebrado; 
-Datos bancarios; 
-Datos sensibles 

Prestación del servicio 
Customer Care 

Durante el tiempo estrictamente 
necesario para prestar el servicio 
solicitado y, en cualquier caso, 
no más tarde de 30 días desde el 
cierre del ticket. 10 años desde el 
cierre del ticket exclusivamente 
para proteger sus derechos 
dentro y fuera de los tribunales.  

 
 


